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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

13266 FUNDACIÓN ADECCO.

Fundación Adecco lanza la III Convocatoria de Becas Pupilo Dorotea con el
objetivo de favorecer el acceso a la formación y la inclusión laboral a través del
apoyo de recursos de Fundación Adecco.

Las becas van dirigidas a personas que cumplan los siguientes requisitos:

1- Altas capacidades y/o brillante expediente académico.

2- Personas con bajos recursos económicos.

3- Personas con un rango de edad de entre los 6 y los 63 años.

4- Permiso de trabajo y/o residencia en España.

Las solicitudes deberán ser registradas a través de la web de Fundación

Adecco a partir del 14 de abril hasta el 8 de junio de 2026 a las 14:00 horas.

Las bases de la convocatoria y requisitos, están disponibles en la web

www.fundacionadecco.org/dorotea.

Madrid,  22 de abril  de  2026.-  Directora  Financiera,  María  Dolores García
Autero.
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